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AVISOS.

GUERRA

Sé dispone que un empleado devengue el sueldo 
de su grado

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1909.
El Pr^idente de la República

' ACUERDA:’
Que el Comandante Local de San Mar

cos de Colón, departamento' de Choluteca,'' 
devengue, desde el 19 de agosto anterior, 
en vez del sueldo presupuesto, el corres
pondiente á su grado de Comandante 19. 
La diferencia entre ambos se imputará á 
la partida 7% capítulo VI, Gastos Dlver- 
sós, Ramo dje Guerra,. del Pr^upu^to 
General vigente.—Comuniqúese,

. DA VIDA. ' •
 ̂El Secretarlo de Estado en eL Despa

cho de la Guerra,
M. Caricia A.

yardas de franela que' suministró para 
los uniformes.de los oficiales de la guar
dia de la Penitenciaría. ' La erogación 
se imputará á la partida S?-, capítulo V I, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerraj» del 
Presupuesto General vigente. — Comuní-. 
quese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garíaa A,

Se manda pagar la suma de $ 41.90

Tegucigalpa: 10 de séptiembre de 1909. 
El Presidente de la República

ACUERDA:'
Que la Caja Nacional' entregue ai Co

mandante de Armas de este departamen
to la suma de cuarenta y  un pesos ;uoven- 
ta y dos centavos, que invertirá así: 
Valor de la confección de cien vestidos pa

ra la guarnición de ̂ ta  plaza. $ 37,50 
Valor de 20 varas debandaña có- ' 

lorada........................_____ ; . . .  4.40

Se manda pagar la suma de$ 35.00

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1909;  ̂
El Presidente de la República

ACUERDA:-'
Que la Caja Nacional pague á la casa 

comercial Santos Soto y. Cía. la suma 
de treinta y cinco pesos, valor de diez

Suma........... ................... ' • $ 41.90
El gasto se imputará á la partida S?-, 

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.'—Comuníqu ese.

DAvUíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
' M. Carim A,

Se manda pagar la suma de $ 25.00 mensual^.

Tegucigalpa: l í  de septiembre' de 1909.
El Presidente dé la República

ACtTBBDA z
■’ Qué por la Aduana dé Trujillo ;se pa

gué al sefior 'José Julia la suma de vein
ticinco pesos mensuales,. á partir del 19 
,dé agosto anterior, por el .alquiler de la 
nasa que ocupa la Comandancia de Armas 
del expresado puerto. El gasto se im
putará á la partida 5?-, capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

D lypiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guearra,
M. Carian A.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Comandante Local de Utila 

al caballero cadete Capitán don Inocente 
Triminio, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D í v i i a ,
El 'Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,'
M. Carias A.

Se manda pagar la súma de 8 IL37

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909.
El Pr®idente de la República

ACUERDA:
Que el Administrador dé Rentas de 

Olancho entregue al Comandante de Ar
mas del mismo la 'suma, dé once pesos 
treinta y  siete centavos, que empleará en 
la compra de uñ pabellón para" uso de 
la expresada Comandancia, El gasto 
se imputará á la partida 6?’, capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Querrá, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, ■
M, Carias A.

Se manda pagarla suma de í  291.47

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas del 

departamento de Valle entregue al Co
mandante de Armas del mismo la súma 
de doscientos noventa y  un pesos cuaren
ta y siete centavos, que invertirá en el 
género y  confección de Cien vestidos pa
ra servicio de la guarnición de la ^laza 
de Nacaome. El gasto se imputara á la 
partida 3 ,̂ capítulo VI, .Gastos Diversos, 
Ramo, de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
-El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Carias A.
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Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1909.
Teniendo que ausentarse del país el 

Doctor don A. Vanseverén, actual Ciru
jano y Médico Forense de Trujiilo (Co
lón), el Presidente

a c u e r d a :

Admitirle su renuncia, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados; y 
nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, al Doctor don Domingo 
Rosa.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Gavias A,

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Que por la Aduana de Puerto Cortés 
se entregue al seSor Comandante del 
mismo la soma de veinte pesos que ín- 
virtió en el ataúd para el enterramiento 
del soldado Manuel Zaldívar, muerto 
prestando servicio de guamiáón. El 
^asto se imputará á la partida 6 ,̂ capí- 
talo VI, Gastos Diversos, Hamo de Gue* 
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese-

D i.vn ^ .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de la Guerra,
VL. Carias A.

Se manda pagar la suma de ̂  46

‘Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1909. - 
E l Presidente de la República

,  ACUERDA:o
'Que el Administrador de 'Rentas del 

'departamento de ‘Gracias entregue al 
séíLór’Cóniandante de Armas del mismo 
la suma de cuarenta -y seis pesos cin
cuenta centavos que invertirá en los ma- 
teím les y  cbnsÉrucéidn de una-garita en

Se manda pagar la soma de $ 11.00

‘Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que el Administrador de Rentas del 
'departamento de Iníábucá entrene ál 
Comandante de Armas del mismo la su
ma dé once pesos que invertirá en ia 
héehura de unos balcones para el edifi
cio del cuartel de La Esperanza. El 
gas'tb se imputará á la .partida 4^, capí
tulo VI, Gastos Diversos, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
OAhuntmiese.

D A v i l a .
Eí Secretario de Estado en el D^pa- 

'Cho de la Guerra,
M, ̂ Carias A.

el ángulo Sur del recinto del cuartel de 
la ciudad de Gracias. El gasto se im
putará á la partida 4^, capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DáviiiA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A,

Se manda pagar la suma de $ 56.66

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague á don Juan

Pacussé, de este comercio, la suma de 
cincuentiséis pesos sesenta y seis centa 
vos, valor de veinte frazadas de algodón 
distribuidas á igual número de soldados. 
El gasto se imputará á ia partida 3?-, ca
pítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Gomuníqnese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se autoriza el gasto de 818.75

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez y  ocho pe

sos setenta y cinco centavos que la Caja 
Nacional p ^ ó  al Doctor don Isidoro 
Martínez por valor de cinco iltrí» de 
creolina para la desinfección de los cuar
te l^  de San Francisco y Comayagüela. 
El gasto se imputará á la partida 6̂ , 
capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Pr^npuesto General vi
gente,—Comuníquése.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en él Despa

cho de lá Guerra,
If. Carias A.

Se manda.pagar la suma de 8 10.00

Tegucigalpa: 18 deseptíembreiielSOD.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que la Aduana de Puerto Cortés en

tregue al Comandante de Armas del 
mismo la suma de diez p ^ s  que invex^ 
tírá en el ataúd para el enterramiento; 
del soldado Atíliano Varela, muerto 
iprestondo servicio de guarnición. El 
igasto'se-imputará á la partida 6 ,̂ capí- 
‘tú loV I, Gastos "Diversos, Ramo de'Gue-; 
■rra, del'Presupuesto General vigente.—’ 
■Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

c io  de la Guerra,

Se autoriza el gasto de 8 667.21

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de seiscientos sesen
ta y siete pesos veintiún centavos, que' 
el Administrador de la Aduana de Ama
pala ha invertido en la compra de dos
cientos vestidos de munición para las 
fuerzas militares del expresado puerto; 
así:
Pagado á J. Rossner y C?, por 1.200 va
ras mantadril azul, 200 varas manta 
marca P.-V. y 40 yardas manta marca
Cabeza de Indio..................... $ 517.21
Pagado á Antonio Cerrato por 

el trabajo de hechura.......  150.00

Suma.......................................667.21
El gasto se imputará á la partida 3  ̂

capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General rigen
te. —Comuniqúese.

DAv il a .

El Secretario de Estado en el D^pa- 
cho de la Guerra,

M. Garios A.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1909.
No habiendo tenido efecto el nombra- 

miento de Comandante Local de Gpana- 
ja, hecho en eh Teniente Coronel don 
Alberto Irías, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar con igual carácter y con el. 
sueldo de ley al caballero cadete Capi
tán Apolinario Carbajal.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en él Despa
cho de la Guerra,

M. Casias.Á.

Se autoriza e l gasto de i  405.00-

Tegucigalpa: 18 de-septiembredel909.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
A u t o r i z a r  el gasto fie csatrod^ 

tos jdneo pesos que la Uaja Nacid&ál 
pagó aX seilor Comandante de Armas íde . 
ComayagSéla para habilitación 'fie mi 
oficial y  treinta y ocho individuos de 
tropa que han estado pintando vsús ser- 
vicios en aquella guarnición. >E1 gasto. 
se imputará á-la partida 6 ,̂ capítulo 
Gastos Diversos, Ramo de Guerra, 
Presupuesto Generad vigente.—̂ maaí- 
qnese.

DAyBA.-
El Secretario de justado en él Despa- 

^  de la Guerra,
Af. 'Garios A,
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CENTROAMERICA 843

Se manda pagar la sama de $ 20.00

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la Bepública 

ACUERDA:
Que ]a Caja Nacional pague al Coman- 

-danteAe Armas de este departamento 
la suma de veinte pesos, que invertirá; 
así:
34 yardas dril azul para salven

ques..........................................$ 17,00
Heelmra de éstos.......................  3.00

S um a................................. $ 20.00
El gasto se imputará á la partida 3 ,̂ 

capítulo VI, Gastos Diversos, Eamo de 
Guerra, del Pr^upuesto General vigen
te. ̂ -̂ Gomuníquese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Garim  A .

Se autoriza el gasto de 3 68.25

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909.
El Presidente de la Eepública

ACUERDA;
Autorizar el gasto de s ien ta  y ocho 

pesos veinticinco centavos que ha iaver- 
"tido el Administrador de la Aduana de 
Amapala, en la construcción de la Hnea 
telefónica del fuerte de «El Vigí)^ al 
retén de «Caracol,? y r^nstrueeión 
la  que comunica la expresada plaza con 
«Gualoiita;> así;
;Eii 19 operarios 4 1 0.60 diarios

cada uno, por 4 días.............. $ 3?. 00
En 15 postes nueves..................  1 9 .^
^ machetes encabados..............  11.00

Suma.................................. 68.25
p  gasto se imputar^ 4  la partida 6,̂ , 

'Capitulo VI, Gastos Diversos, Éamo .de 
Guerra, del Presupuesiso General vigea- 
te.—Comuníqu^e.

DAv id a .
El Secretario de Estado en eipespa  

chP de 1  ̂Guerra,
M, Carias A.<.

Se aumenta osa  ̂ goamicíón

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909.
M  iPresidente de la Eepúblú^ 

ACUEh d a :
.^umentar la guarnición dé dútiqalp^ 

^  un Sargento, un cabo y  ocho solda
dos, con .el sueldo que p a^  cada uno de 
los individuos de tropa seziala el Pre
supuesto para el departamento de Oían 
-^p. El gasto extraordinario se impa 

la partida 63*, capítulo VI, Gastos 
Diversos, Bamo de Guerra, del Présn 
pu^to Gteneral -vigente.^'-Comuníqu^e

D X v i l a .
El Secretario de Estado ,en el Despa 

oho de la Guerra,
-M. -CcmaaA.

Se manda pagar la suma de 8158.00

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1909.
El Presidente de la Eepública

ACUERDA:
Que el Administrador de Eentas de 

Ocotepeque pague al sefíor don Jorge 
Duke la suma de ciento cincuenta y ocho 
pesos por la confección de ochenta ves
tidos de dril kaki amarillo, para el ser
vicio de la Escuela de Cabos' y  Sargen' 
tos de aquella ciudad.—El gasto se im
putará á la partida 3^, capítulo VI, Gas
tos Diversos, Eamo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DXv id a ,
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
M. CwrioA A.

Se manda pagar la suma de 8 4.00

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1909.
El Presidente de la Eepública

A.0O1SED A. r
Que el Adm ínisti^pr de Rentas de 

Comayagua entregue al Comandante de 
Armas mismo la suma de cuatro pe^ 
sos, que inviriió en una bandera para uso 
de la expresada Comandancia. ^  ̂ asto 
se imputará á la partida 6 ,̂ eapíW o VI, 
Gastos Diversos,.Ramo de Guerra, deí 
Presnpu^to General vigente,—Comimí- 
quese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M, Coñfim A.

Se autoriza el gastp de $ 555.00

T e^eigalpa: 22 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autoi^ar el gasto de jum entos cin- 

cuento y  j& go pj^os qúe la C^a Nacio
nal pagó á ticrinta y siete individuos de 
tropa como habilitación militar, despu^ 
de'haber pr^tadó serrido de guániídóri 
en está plaza. La erogac^n se im p ^ - 
ráá  capilmío VI, Gastos
ikverscs, Ramo de Guerra, del Presu- 
putóto General v íg^ té.—Comuníqu^e.

PjAvila . -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A*

Se man^pagar la sun^ de 8 286.06̂

Tegudg^pa: 22 de septiembre de 1909. 
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Que lá Caja Nacional pague á don Juan 

Pacussé, comerciante de esta plaza, la su
ma de doscientos ochentíséis pesos seis y 
medio centavos que se le adeüdaupor gé  ̂
neros.que ha .suministrado para vestidos

de munición que servirán á la fuerza de 
esto plaza. El gasto se imputará á la 
partida 8̂ , capítulo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 60.00

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas del 

 ̂departamento de El Paraíso, por medio 
de la Receptoría de Eentas de Danlí, pa
gue á don Marcelino Paz la suma de 
s ien ta  p^os, valor de doce tarimas que 
hará para serviíáo de la guamimón de 
aquella plaza; debiendo llevar el redbo 
correspondiente el dese del Comandante 
de Armas. El gasto se imputará á la 
partida 6 ,̂ capítulo VI, Gastos Diversos, 
Ramo de Guerra, del PrMupueato Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

DÍ-v il a .
El Secretario de Estado en el C apa

cho de la Guerra,
M, Carias A,

Se manda pagar la suma de 8 48.03

Tegucigalpa; 22 de septiembre de 1909.
El Presidente de laBepública

ACUERBA:
Que la Caja Nacionsti en trene al Co

mandante dé Amias de este'depártomén- 
to l3> suma de .cuarenta y  ochó ptoos tres 
centavos, que invertirá así:
Hechura de 110 vestidos de munición...

.................................................$ 41.25
24 yard^ ^  bandána colorada. 5.28 
4^grues^^de bo to nes . . . . . . . . . .  1.50

JSuipa.................................48.OB
El gastó se imputará. á la  ̂ pa^da 39, 

capítulo VI, Gasten Díyersoe, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el D ^pa- 

cho de la Guerra,
M* Carias A. .

Se m a n ^  p ^ r  la soma de 8 23..7S

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1909.
El Presídate de la Bepúblipa

ACUERDA;
Que la Caja Nacional entregue al Co

mandante de Armas de este departamen
to la suma de vein ti^  pesos sétentidneo 
centavos, que.ha invertido así:
Pintura del local que ocupa la Coman

dancia de Armas.. . . . . . . . 1 1 . 0 0
i  arroba ptotura. color rosa en

polvo . . .  .̂...............................  4.00
i  galón aceite de linaza............  6.75

Suma....................................  21.75
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El gasto se imputará á la partida G?", 
capítulo VI, Gastos Diversos, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

clio de la Guerra,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $1U.87

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas y 
Aduana de Trujillo pague á la casa co
mercial DÜlet Hermanos la suma de 
ciento catorce pesos ochentisiete centa
vos, valor de las medicinas que suminis
tró en el mes de agosto anterior para la 
guarnición del expresado puerto. El 
gasto se imputará á la partida 6^, capí
tulo XI, Gastos Diversos, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DáviIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
M. Carias A.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Intibucá, hace 
saber: que los señores Rodrigo y  Emilio Ramos, 
mayores de edad y vecinos de la viRa de Camas- 
ca, prKentaron el día trece de agosto pasado y 
á las dos de la tarde, la primera copia de xma. es
critura pública otorgada el veintiuno de julio 
del corriente año ante él Juez de Paz de la ex
ornada villa de Camasca, don Jacinto Quinte
ros, y en la que consta que don Ambrosio Gnz- 
mán, mayor de edad, casado, labrador y  vecino 
de Colomoncagua, vende á los indicados Ramos 
un lote de terreno, situado en el lugar “ Pedre
ro,'”  jurisdicción de la villa de Camasca, libre de 
-toda cerca, propio para la agricultura y  de una 
extensión de cuatro manzanas, por el convenido 
precio de treinta y  cinco pesos; cuyos linderos 
son: al Eorte, terreno de don Biblauo Guzmán; 
por el Este, con terreno de la hacienda Santa 
Lucía, quebrada de “ La Pileta,”  de por medio; 
por el Sur, con terreno de la misma hacienda, 
camino rural y quebrada seca de por medio; y 
por el Oeste, con terreno de los señores Grego
rio Guzmán y Florencio Quinteros. Y  en virtud 
de no haber antecedente inscrito, se pone en 
conocimiento del público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—La Esperanza: 
1° de septiembre de 1909.

A. CABRERA.

situación, cabida y linderos son los siguientes: 
casa puerta esquina, sita en la villa de Pespire, 
frente la plaza; mide por sus lados Oriente y 
Poniente y  de Norte á Sur, catorce y media va
ras, y de Oriente á Poniente, cuarenta y nueve 
varas, siendo la parte construida de catorce y 
media varas de Norte á Sur por catorce de Orien
te á Poniente, con inclusión de sus caídos por 
los lados Oriente y Poniente; tiene al Sur una 
mediagua de quince y media varas de Oriente á 
Poniente por cinco y media de ancho de Norte 
á Sur: que dicha casa está construida sobre hor
cones, techo de teja y puerta al lado de la plaza; 
las paredes de la casa son de adobe sencillo y de 
bahareque, lindando; por el Oñente, con la pla
za de esta villa; por el Poniente, calle de por 
medio, con casa de don Teófilo ilartel; por el 
Norte, con casa y solar de mi representado don 
Clemente Molina; y por el Sur, calle de por me
dio, con casa de doña Engracia Molina y solar 
de casa de don Salvador Carrasco Ulioa.—Por 
tanto, á 0d ., señor Registrador, pido, en repre
sentación del señor Molina, se sirva decretar lo 
procedente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 2.322, Código Civil.—Choluteca: agosto 
veinte de mil novecientos nueve.—P. Guillén 
A .” —“ Registro de la Propiedad del departa
mento.—Choluteca: veintitrés de agosto de mil 
novecientos nueve.—Hágase saber la anterior 
solicitud por edictos, que se incertarán en el pe
riódico oficial “ La Gaceta,”  por tres veces, de 
treinta en treinta días, y téngase al señor don 
Pedro Guillén A. como representante de don 
Clemente Molina en este negocio. Artículo 
2.322, Código Civü.-Notiííquese.—M. P. Lar- 
dizábal.—Pedro N. Cárcamo, Srio.” —Lo que 
pongo en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Choluteca: 3 de septiembre de 1909.

M. P. LAEDIZABAL.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber el escrito y auto que dicen:—“ Se solicita 
la pníhera inscripción del dominio sobre un m- 
mueble.—Señor Encargado del Registro de la 
Propiedad.—Pedro Guillén A., mayor de edad, 
casado y vecino de esta ciudad, respetuosamen
te expongo: que según carta-poder que acompa
ño del señor' don Clemente Molina, mayor de 
edad, viudo y vesmo de la villa de Pespire, la 
cual se halla autenticada y pido se agregue, soy 
su lepresentante para solicitar su inscripción 
del dominio que tiene sobre un inmueble, cuya

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que 
Tidal M. Mejía, mayor de edad, soltero, Peda^ 
gogo y  de este vecmdario, ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en el pueblo de Santa 
Pe. el seis de abril último, ante el Juez de Paz 
y Notario, por la ley, don Ricardo Pacheco, por 
la cual la señora Juana Polanco de Rosa, casa, 
da, mayor de* edad, oficios de su sexo y  vecina 
del expresado pueblo, vende, por noventa y nue
ve pesos, á don Roque Polanco, casado, de vein
te añcB de edad, labrador y del mismo vecinda
rio, un terreno denominado “ Las Vegas,”  en 
jurisdicción de Santa Fe, como de una manzana 
de extensión, y lindante: por el Oriente, con 
terreno de don Francisco Polanco; al Norte, su 
cesión de Atanasio del mismo apellido; ál Po
niente, con posesión de Nazaiio Polanco y  de la 
vendedora; y  al Sur, con el río Cesecapa, Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Ocotepeque: 11 de septiembre de 
1909.

FEA2TCISC0 R u b í.

El infrascrito, Secretario de Estado es el Despa
cito de Fomento y Agricultura, hace saber: quecos 
fecha 17 del en curso se ha presentado á su Despa< 
cho el Licenciado don Emilio Mazíer, como apo
derado de la Compañía Bass ¡Eiatclifí’ & Gretton 
Limited, que tiene su domicilio y  la ubicación en 
sus negocios en Burton-on-Frent, Inglaterra, pi
diendo el depósito y registro de cnatro marcas de 
fábrícaa doptadas por dicha Compañía para su uso 
en el comercio de cerveza, las cuales se descri
ben así:

Número 31.S36.—Consiste en la representación 
de un triángulo, ya sea en rojo ó en cualquier otro 
color.

Número 31.837.—Consiste en la representaaóa 
de un diamante, ya sea en rojo 6 en cualquier otro 
color.

Número 31.839.—Consiste en un óvalo formado 
por tres lineas, teniendo en el espacio comprendido 
entre las líneas primera y segunda las palabras: 
“ This label isled oaly by Bass Ratcliff & Gretton 
Limited.—Brewers, Burton-on-Frent;” estando el 
resto del espacio ocupado á intervalos por peque
ñas figuras de forma circular. El espacio com
prendido entre las líneas segunda y  tercera está 
ocupado por líneas sobre las cuales hay represen
taciones del nudo StafFordshire. El espacio com
prendido dentro del óvalo está ocupado por na 
trabajo de encaje en medio del cual hay una figu
ra de forma de diamante, en cuya base están con
signadas las palabras “ Trade Mark,”  y  debajo de la 
enal está el facsímile de la firma de Bass & Com-' 
pañía. Al rededor del lado y sobre la parte supe
rior del diamante están las palabras “ Bass & Co’s*̂  
y  un espacio para la inserción del nombre del ax- 
tícnlo á que se aplique la marca de fábrica, tales 
como “ Burton Ale,”  “ Stont,”  “ Líght,”  “ Biíter 
Ale,”  El color de la etiqueta varía'según la 
clase de cerveza á que se aplica, por ̂ emplo, cuan-' 
do se aplica á la clase Stout, toda la etiqueta se 
imprime en color de chocolate, inclusive el dia
mante, cuando se aplica á la clase Líght Bitter 
Ale, la etiqueta se imprime en negro y rojo, excep
to el diamante que se imprime en verde, y cuaado 
se aplica & la clase Burton Ale, la etiqueta se im
prime en negro y rojo, imprimiéndose el diamante 
en un rojo compacto.

Número L —Consiste en un óvalo formade por 
tres líneas, teniendo en el e ^ a á o  comprendido en
tre las líneas primera y  segunda las palabras 
“ This label is íssued only by Bass, Rátclifi &. 
Gretton Limited.—Brewers Burton-on-Trent;”  es
tando el resto del espacio ocnpádo á intervalos por 
pequeñas figuras de forma drcnlar. El e ^ c ía  
comprendido entre las lineas segunda y  tercea-es- 
tá ocupado por lineas sobre las cnales hay repre
sentaciones del nudo ds Stafibrdéhire. El 
compréndido dentro del óvalo está ocupado ^ r  aa 
tra'bajo de encaje, en medio del cual hay una %u- 
ra de forma triangular, en cuya base están.'CO^g- 
nadas las palabras “ Trade Mark, ”  y  detiéjo dé la 
cual está el facsímile de la firma de Bass & Com
pañía. Al rededor del lado y  sobre la parte snpe-. 
rior del triángulo están las palabras “ Bass & ’Co  ̂
Palé Ale,”  pero las palabras -'Tale Ale”  poédea 
sustitoirse con otras descriptivas del articidp/.y 
puede variarse el color que se use en la marca de 
^ r ic a .  Lo que s& pone al conocúniento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpaj: 18/ de 
septiembre de 1909.' ’ ‘  -
13 ROSBSPO CONIKÍRAS Y, -

El infrascrito. Secretario deJEstadoén. 
el Despacho de Fomento y Agrícultura, 
hace saber: que con fecha 5 de may0í44 
año en curso se ha presentado á su Des
pacho el Licenciado don Jérónimo Zela-; 
ya, como representante del sefior R. Ai 
Wilson, pidiendo se le coñuda eldomi^ 
nio útil de un lote de terreno de quíhieu-, 
tas hectáreas de-extensión, sito én hi lnX 
gar denominado «Playa de los 'Indies;*á 
orillas del río Ulúa, ep jurisdiccíóh 
El P roceso, departamento de Yorb, 
yos límites son los siguientes: alÑórtey 
Este, terreno nacional;'al*Sur, éoñ la,pĉ  
sesión de «Naranjo Chino,» “perteneciea  ̂* 
te á la «Eockford Honduras PlantatioE 
C?;» y al Oeste, con el río Dlúa. Loqpe 
se pone en conocimiento dél público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 1? de oc
tubre de 1909,
14~24 R o s e n d o  C o n t r e r a s  Y.'* >
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